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Guadalajara de Buga, 06 de Mayo de 2021. 
 
A través auto de Sustanciación No. 393 proferido el día 15 de octubre de 2020, 
se señaló como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial contemplada en el 
Artículo 180 del CPACA, el día 05 de mayo de 2021.  

 
Ahora bien, debido al cese de actividades adelantado por Asonal Judicial, para 
dicha calenda -05 de mayo de 2021, la señalada audiencia no se pudo llevar a 
cabo, motivo por el cual se procederá a señalar nueva fecha para llevar a cabo la 
aludida diligencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 
Guadalajara de Buga Valle, D I S P O N E: 

 
1. SEÑALASE como fecha y hora para la celebración de la Audiencia Inicial 

de que trata el Artículo 180 del C.P.A.C.A la del día 02 de junio de 2021, a las 
11.00 A.M.  
 

2.  CÍTESE a las partes involucradas en el presente asunto, a través de 
mensaje dirigido a los respectivos correos electrónicos dispuestos para recibir 
notificaciones judiciales, así como también al Señor Agente del Ministerio 
Público Procurador 60 Judicial I Administrativo de Cali, designado ante este 
Despacho.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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